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VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del fvt¡nisteno del
lnterior, sobre "Traspaso de servicros Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 1g.6g5
"orgánica constituc¡onal de Mun¡cipalidades, Ley 19.s43 del 24.12.g7 "Regula ét rraspaso
de servicios Mun¡cipales entre las Municipalidades de las comunas que iniican", et o.r.l.
N" ] del 05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y s¡stemat¡zado del código del
Trabajo.

Dir. Administración Educación Municipat

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
STEFANIA ALEJIN.DRA CERNA CASANOVA

3529DECRETO (E) N.

cHtLLAN vtEJo, 2 0 oCI 2016

4.- Contrato de Trabajo de fecha 17.10.2016 suscrito
Municipalidad de Chillan Viejo y doña STEFANIA ALEJANDRA CERNA

CONSIDERANDO,
1.- La necesidad de contratar un Técnico Atención de

Párvulos, con 44 horas cronológ¡cas semanales para el Jardín lnfantil Rios del sur de la
comuna de chillán Viejo, reemplazo de licenc¡a médica de doña Nuri Álvarez González,
conforme a JUNJI.

2.- Decreto Alcaldicio N' 7940 de fecha 30.'12.2015, que
Aprueba el Presupuesto de Educación lVlunicipal año 2016.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
17.10.2016

entre la l.

CASANOVA

DECRETOT
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

17.10.2016, de Doña STEFANIA ALEJANDRA CERNA CASANOVA, Cédula Nacionat de
ldentidad N'19.294.579-8, con carácter Def¡n¡do a contar 19.10.2016 hasta 28.10.2016, por
44 horas cronológ¡cas semanales, como Técnico Atención de Párvulos, para el Jardin
lnfantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Vie1o. reemplazo de licencia médica de doña
Nuri Álvarez González, Rut.. 15.568 973-O conforme a JUNJI.

2.-PAGUESE, una renta de $ 390.000.- de acuerdo a lo
estipulado en el Contrato de Trabajo, Io que se pagara por mensual¡dades vencidas.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las disposiciones
del Código del Trabajo

4.-IMPUTESE, los gastos que origine el presente contrato,
serán con cargo al presupuesto correspondiente al Fondo JUNJI del Jardín lnfantil Rios del
Sur.
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S.-ANOTESE, Comuniquese, Archívese y Remítase este
Decreto con los antecedentes que corresponda a la Contraloría General de la República
para su registro y control poster¡or.
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En Chillán Viejo, 17 de octubre de 2016, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Arcarde (s), Dón uLrsES
AEDo VALDES, casado, céduta Nacionat de tdentidad N" og.zso.ego-t, amboi áomiciliados en
ch¡llán vjejo, calle serrano N'300, en adelante et Empteador y doña STEFANIA ALEJANDRA
cERNA cAsANovA, de Nacionatidad chitana, de estado civit sottera, RUN N. 19.294 579-8, de
ProfesiÓn u Of¡cio Técnico Atenc¡ón de Párvulos, domiciliada en Calle El Rosar¡o No 1 

.l 13 Villa padre
Hurtado 2, chillán viejo, en adelante, el rrabajador quienes han conven¡do el contrato de Trabajo
que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnrco
Atencjón de Párvulos, para el Jardín Infantil RÍos del sur de la comuna de chillán viejo, en
reemplazo de licencia médica de doña Nur¡ Álvarez González, Rut.: 15.569.973-0 reatizar todas
aquellas actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, drrecta o
indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el
Reglamento orgánico de la llustre Municrpahdad euedan comprendidás desde luego, en el trabajo
contratado, las activ¡dades de colaboración que se asignen al rrabajador por ia Directora del
Establec¡miento, Jefe del DAElvl Reemplazante y señor Alcalde de la comuna o la autoridad que lo
reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servic¡os en dependencias del Jardín lnfantil Rios del Sur, ubicado en
Puje. 04 Pon¡ente No 1201 Villa Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Viejo o en otras dependencras
que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible mensual de $ 390.000.- (trescientos noventa mil
pesos), que se pagará el últ¡mo día hábil del mes en las of¡c¡nas del DAElvl., ubicadas en Serrano 300
de la ctudad de Chillán V¡e.io. De las remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos a la
renta y las cotizaciones Prev¡s¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda
descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de remuneraciones, atrasos e inasistencia

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la distribuciÓn horaria que se le asigne por ¡a Directora del Establecim¡ento, en las diversas jornadas
del Establec¡miento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican enseguida:

a) se obliga a realizat las funciones en el lugar y horas que determina el presente contrato.
b) Se obliga a cumplir las ¡nstrucciones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfantil RÍos del Sur, u otro que determine la
autoridad.
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CONTRATO DE TRABAJO

sExro.- lnhabilidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N'1g.575, orgánrca
const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscjentas
unidades tributaras mensuales o más, con la l\lunicipalidad de Chlllán Viejo

Tener l¡t¡gios pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los drrectores, administradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
l¡tig¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funclonarios directivoj, hasta el
nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de la ¡nstitución antes señalada.
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SEPTIMO.- lncompat¡bil¡dad de Funciones. EI trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el
artículo 54 de la Ley N' 18.s7s, "Ley orgánica constitucional dá Bases Generales de ta
Adm¡nistrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO.- Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los
b¡enes asignados a su cargo en actividades politico partid¡stas o en cualesquiera otras a]ena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art 5 de ta Ley 19.9¿9.

Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO.- De la Duración
El presente contrato tendrá duración de plazo Definido a contar 19.10,2016 hasta 28.10.20i6.

DECIMO.- Todas aquellas cuestiones no prov¡stas en este Contrato se regirán por las disposicrones
del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo y se somete a la jurisdlcc¡ón de sus Tr¡bunales.

DECIMO SEGUNOO - El presente Contrato se f¡rma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera conformjdad.
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